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PRESENTACIÓN


			Uno de los libros más importantes de toda la historia de la filosofía es, sin duda, las Investigaciones Lógicas, publicadas por Edmund Husserl en el primer año del siglo XX. Con este riguroso trabajo de exploración intuitiva comenzó el edificio de una nueva crítica general de la razón, que pudo lentamente –quizá demasiado tarde en lo que se refiere a las necesidades políticas de la historia–, reemplazar a la crítica kantiana y desplazar del centro de la filosofía las formas varias del hegelianismo.


			Un logro tan extraordinario sólo se podía obtener por la vía de la máxima ascesis intelectual, consecuencia obligada de la mayor ambición de radicalismo y rigor que se puede concebir. Así, el libro de Husserl sólo se deja leer estudiándolo y sólo se deja estudiar cuando la atención viaja constantemente de las cosas mismas a los conocimientos de la historia de la teoría de la verdad que contrastan y perfilan las descripciones y las definiciones del autor.


			Sólo quiero anticipar que Husserl intentó con su texto responder a la doble pregunta ¿qué es la verdad y cómo se la vive? Prefiero con mucho que el lector vea por sí mismo surgir preguntas y ensayos de respuesta en su propio trabajo sobre estas páginas, sobre su sorprendente belleza de pura sobriedad.


			Las Investigaciones Lógicas conocieron dos ediciones. La segunda difiere en puntos capitales de la original, porque entre ellas se sitúa el momento en el que su autor descubrió que el método que aplicaba requería una condición que no había conseguido entender plenamente trece años antes. Husserl procedió entonces a adaptar de alguna manera su libro a la nueva situación de su filosofía; pero como, entre tanto, la fenomenología había conquistado un sorprendente favor entre la juventud alemana y empezaba a extenderse incluso por cátedras extranjeras, la segunda edición no podía eliminar del todo las que ahora Husserl veía como insuficiencias. Habría sido arrumbar por completo el libro, muchas de cuyas descripciones seguían, sin embargo, siendo imprescindibles.


			El resultado fue que la segunda edición es un híbrido extraño y poco comprensible. Cabe dudar de que debiera nunca haber sido publicada. De hecho, Husserl renunció a modificar la gran Investigación Sexta.


			Por otra parte, sólo permitió en adelante que se tradujera la nueva edición, profundamente transformada en su Introducción y las Investigaciones Tercera y Quinta –con elementos nuevos que repercutían también en el resto, o sea, en los Prolegómenos a la Lógica Pura y las Investigaciones Primera, Segunda y Cuarta–.


			Quien desee conocer la posición posterior de Husserl, la que él solía denominar fenomenología transcendental, hará bien en estudiar directamente Ideas I y prescindir de Investigaciones. Pero quien quiera introducirse en los apasionantes problemas descriptivos y especulativos que fueron comunes a los fenomenólogos reunidos en Göttingen, necesita meditar, en su profunda originalidad, el texto auténtico de las Investigaciones1.


			Ahora bien, España, debido a la maravillosa actividad de Ortega, estuvo en la primera línea de la recepción de la fenomenología fuera de Alemania. Por desgracia, Ortega entró en verdadero contacto con la nueva filosofía casi al mismo tiempo que se inició la publicación del Anuario de Filosofía e Investigación Fenomenológica (1913), cuyo texto primero, a modo de organon de toda la fenomenología, era Ideas. Y como Husserl no quiso insistir demasiado en su autocrítica hasta ramificar las consecuencias de ella en el detalle de cada problema concreto debatido en las Investigaciones, era prácticamente inevitable que éstas fueran leídas en adelante como si guardaran con la forma transcendental de la fenomenología una continuidad mucho mayor que la que de hecho tenían. Así, aunque con matices muy particulares, sucedió también a Ortega2.


			Las Investigaciones ya no interesaron por ellas mismas en su primera redacción ni aun a los mismos miembros del Círculo de Göttingen, con las excepciones –en la medida en que cabe cerciorarse de una cuestión así a través de los testimonios literarios– de Adolf Reinach y Martin Heidegger3. Tampoco en estos casos se pasa más allá de la crítica más bien casual a una u otra tesis. Lo más probable es que la enseñanza viva de Husserl hubiera sustituido en gran medida al estudio directo del libro. Se disponía del mejor intérprete posible, con el que se estaba en contacto vivísimo y diario. Pero Husserl había empezado a modificar sus posiciones en la misma época (1905) en que el éxito lo alcanzó.


			En realidad, Oskar Kraus y Alfred Kastil, los fidelísimos alumnos de Brentano que reeditaron la obra de éste en la editorial Meiner en los años siguientes a la muerte del maestro (ocurrida en 1917), fueron quienes más atendieron al texto primitivo de las Investigaciones, aunque con el fin exclusivo de la apología de Brentano, dado que la acusación de psicologismo que Husserl había lanzado contra él se estaba en seguida convirtiendo en una condena a no ser más leído.


			Ortega recibió directamente de Husserl el permiso para la primera traducción que se hizo del extenso libro a cualquier lengua. Naturalmente, sólo se interesó por la segunda edición, y sólo a ella se refería la autorización. Apareció en 1927, cuidada por Manuel García Morente y su joven discípulo José Gaos. Con ambos ha contraído una deuda muy importante la filosofía en español, porque se vieron en la necesidad de forjar un vocabulario –tras los pasos de lo ya intentado por Ortega– que ha sido muy útil conservar desde entonces.


			Hasta 1984 no hemos dispuesto de fácil acceso, en la colección Husserliana, a las Investigaciones tal como fueron realmente. Su estudio revela planteamientos, ensayos y tesis de interés extremo y autónomo. En mi caso personal, el estudio de este libro ha acompañado mi vida y mi actividad de profesor como sólo Platón lo ha hecho también. Convertí desde 1974a las Investigaciones en el centro de todo mi trabajo; las hice mi maestro universal en filosofía. Tardé al menos quince años en comprender el verdadero estado de las cosas, y todavía me aguardan muchos más trabajos hasta que alcance el fin que me ha propuesto, como por sí misma, mi inmensa deuda para con este libro: ponerlo a disposición de los lectores de lengua española y comentarlo enteramente, en el deseo de mostrar con la obra cuánta filosofía se aprende en él –incluso cuando, como es frecuente, haya que refutar sus proposiciones–.


			Lo que el lector recibe ahora es la traducción de todo cuanto fue suprimido o cambiado en 1913 respecto del original, más un comentario parágrafo a parágrafo. Este primer volumen se limita a los Prolegómenos a la Lógica Pura, relativamente poco transformados, pero de cuyo estudio independiente se desprende ya lo esencial de la comprensión de las Investigaciones en conjunto.


			Aunque no siempre estoy, ochenta años después, de acuerdo con las versiones de Morente y Gaos, sólo las enmiendo cuando es estrictamente imprescindible. La lectura de mi libro exige, pues, tener a mano siempre la antigua traducción española y haberla ya leído antes de afrontar el comentario y las nuevas traducciones de los parágrafos que van indicando los títulos de los capítulos de mi texto.


			Tengo avanzado el duro trabajo de publicar del mismo modo el resto de las Investigaciones. Un segundo tomo cerrará un día esta lectura global del libro más influyente y más profundamente claro de toda la filosofía contemporánea.


			He de dar gracias de todo corazón al editor que se ha atrevido a afrontar una empresa ya hoy tan inhabitual. Pero aún mayor es mi gratitud con los amigos que me han acompañado e iluminado en más de veinte años de lectura y seminarios dedicados a las Investigaciones Lógicas. En este grupo absolutamente extraordinario de trabajo y amistad he aprendido cuanta filosofía sé y he escrito toda mi obra. Tendría que mencionar más de un centenar de nombres propios: Juanjo, Agustín, Víctor, Ignacio, Ana, Luis José, Pilar, Teresa, Óscar, Pepe, Stella, Mariano, Juan Miguel, Rogelio, Juan Carlos, Alfonso, Ricardo, Fernando, Rafa, Marta, Simón, Federico, Iván, Óscar, Pablo, Andrés, Manolo, Leonardo, Javier, Nuria, Eusebio, Manuel, Jesús, Jesús María, Guillermo, César, Jorge, Nekane, Olga, Juan, Julio César, Tomeu… Vaya dedicado este trabajo a todos los miembros, presentes y antiguos, del Seminario de Fenomenología y Filosofía Primera. Y mi agradecimiento especial a la gran ayuda que me ha prestado Ramsés Leonardo Sánchez Soberano con la corrección de las pruebas y buen número de valiosas sugerencias.


		


		

			


			

				  1 Una primera orientación sobre la evolución de Husserl y sobre la bibliografía útil para estudiar toda su obra –ya que aquí he prescindido de nada que no sea el comentario filosófico directo– se ofrece en mi Edmund Husserl (Madrid, Orto, 1997). Cfr. mi trabajo amplio Vida y Mundo. La práctica de la fenomenología (Madrid, Trotta, 1999).


				El Círculo de Göttingen fue la reunión de los entusiastas discípulos de la primera hora, ninguno de los cuales siguió plenamente a Husserl después de 1916 –fecha que es también la del traslado del maestro a la cátedra de Friburgo–. Algunos integrantes del Círculo de Göttingen fueron: Adolf Reinach, Moritz Geiger, Jean Hering, Hans Lipps, Theoder Conrad, Hedwig Martius, Edith Stein, Dietrich von Hildebrand, Alexandre Koyré.


			


			

				  2 Espero poder publicar muy pronto lo que justifica esta afirmación. Se trata de un ensayo titulado Las Peculiaridades de la Recepción Española de la Fenomenología, ya redactado. En los trabajos de Antonio Pintor Ramos y Javier San Martín se encontrarán enfoques complementarios. Por cierto que un caso análogo al de Ortega es el de Levinas, introductor de la fenomenología en Francia, que encuentra en su libro sobre La Teoría Fenomenológica de la Intuición (trad. T. Checchi: Salamanca, Sígueme, 2005) una línea ininterumpida no sólo de Investigaciones a Ideas, sino incluso hasta Ser y Tiempo. Debe tenerse en cuenta que el primer volumen del Anuario incluía la mitad inicial de la Ética de Scheler y el libro de Reinach sobre Los Fundamentos Aprióricos del Derecho Civil. Se invitaba, pues, al lector a vincular velis nolis ensayos filosóficos que, aun manteniendo indudable afinidad entre todos ellos, realmente divergen en una medida muy grande.


			


			

				  3 Martin Heidegger era originalmente alumno de Heinrich Rickert y otros maestros friburgueses. No perteneció al grupo de Göttingen. El texto de Reinach en el que mejor se ven las divergencias con las Investigaciones es Las Reglas Supremas de las Inferencias Racionales en Kant; el lugar en que Heidegger expresa las suyas es La Teoría del Juicio en el Psicologismo. La filosofía perdió mucho con la prematura muerte de Reinach en la Gran Guerra (1917).


			


		




		

			
CAPÍTULO 1 
EL PRÓLOGO A LAS INVESTIGACIONES LÓGICAS: LA PRIMACÍA DE LA CUESTIÓN DE LA VERDAD



			¿Qué distinción esencial hay entre la forma y la materia del conocimiento y, en general, entre lo formal y lo material –en sentido ontológico–? ¿Qué distinción, por otra parte, hay entre lo subjetivo y lo objetivo del conocimiento, o sea, entre el conocer y lo conocido? Explícitamente, éstas son las dos preguntas que señala Husserl en el Prólogo a las Investigaciones Lógicas que han guiado su trabajo. El cual debe constituir, entonces, una contribución a fundar de manera nueva, respectivamente, la lógica pura y la teoría del conocimiento.


			Cabe anunciar de un modo aún más amplio y, al mismo tiempo, más esencial el propósito de este libro, que se supone conseguido al menos en lo nuclear, ya que, de lo contrario, carecería de sentido dejar que se publique. Si su problema capital es la investigación de qué sea conocer, dada la diferencia tajante entre actos y estados cognoscitivos, de un lado, y lo conocido de otro, es que la pregunta decisiva de las Investigaciones Lógicas no es sino ¿qué es la verdad? Secundariamente, como las verdades conocidas se dejan ordenar según relaciones formales entre ellas, entra también dentro de las miras de Husserl aclarar, en el campo de lo conocido, la diferencia entre lo material y lo formal. Este segundo problema no es, sin embargo, de menor entidad, porque puede (y debe) ser entendido como el esencial de la ontología.


			De alguna manera, el, digámoslo así, instinto filosófico de Husserl lo conduce a proponerse sucesivamente (y en este orden) las preguntas originales de la filosofía primera: ¿qué es la verdad? ¿Qué significa ser? La investigación transcendental –permítaseme un término anacrónico, desde el punto de vista del propio desarrollo histórico de la obra de Husserl– precede a la investigación ontológica: colabora decisivamente a fundarla, en vez de hallarse fundada por ésta. Habré de insistir en la justicia de este modo de afrontar los problemas.


			Hay todavía un tema adyacente en este Prólogo: el fracaso, personalmente comprobado en el peculiar sufrimiento que causa un error hecho propio, de los métodos psicologistas para conseguir una teoría suficiente de la verdad. La investigación de orden transcendental es absurdo, es escéptico, realizarla bajo los supuestos de una disciplina científica determinada, sea ésta cual sea. Tampoco la psicología es quien está llamada a iluminar radicalmente lo que sea el acto de conocer. La filosofía primera no se puede fundar sino desde sí misma, por difícil que resulte mostrar exactamente cómo lo conseguirá.


			Husserl piensa, evidentemente, bajo el término global lógica los dos trabajos complementarios y sucesivos que emprende; o sea, en primer lugar, la teoría de la verdad; en segundo, las bases de la ontología. Se irá aclarando inmediatamente por qué.


		




		

			
CAPÍTULO 2 
LA INTRODUCCIÓN A LOS PROLEGÓMENOS A LA LÓGICA PURA



			

				1. El realismo de las regiones del ser



				Lo que realmente interesa de esta Introducción es la alusión a los supuestos que guían en principio a su autor (y que habrá que comprobar hasta qué punto fueron o no cuestionados por el progreso en su trabajo).


				El capital entre todos ellos es que “el reino de la verdad se articula objetivamente en dominios” para las ciencias, cada uno de los cuales es “una unidad objetivamente cerrada” (5)4. En la terminología posterior, a estos dominios los llamó Husserl regiones. Eso sí, un dominio lo es de una ciencia, mientras que una región lo es del ser.


				Cuando se pasa de un dominio a otro, se salta a lo heterogéneo. Lo que debe ser entendido en el sentido de que los “dominios” de las ciencias sobre todo tienen que ver, justamente, con la articulación del ser en regiones, y no tanto con las redes de fundamentación entre las verdades (las cuales, entonces, deberán hallarse en alguna dependencia, como quiera que ésta sea, de las relaciones entre los seres de las regiones materiales en las que está articulado cuanto hay).


				Es necesario subrayar el compromiso realista de estas tesis.


				Como las ciencias están en constante progreso, la definición que dan de ellas mismas está sometida por principio a revisión crítica. Sólo se podría definir con perfección una ciencia cuando hubiera explorado exhaustivamente el dominio que ha hecho propio (y esto seguramente es imposible respecto de todos los dominios). Sin embargo, al mismo tiempo es cierto que tampoco cabe trabajar científicamente sin ninguna comprensión del fin que se pretende, o sea, justamente la exploración completa de un dominio determinado. Para que tal cosa sea posible, se precisa conocer de alguna forma el género de cuanto está abarcado en ese dominio.


				No hay contradicción entre captar este género y no haber aún captado lo que son cada uno de sus individuos. Puede hacerse lo primero sin haber resuelto lo segundo; incluso hay forzosamente que lanzarse a hacer lo primero muy desde el comienzo de nuestro saber, o sea, con clara conciencia de la provisionalidad y la precariedad de nuestra comprensión inicial de este género (al que podemos denominar, para ayudar a relacionar textos con textos, la esencia material genérica de una región concreta del ser, como escribió Husserl en Ideas). Quizá habría que llegar a decir que no cabe captar un solo individuo que no resulte entendido a la luz de alguna pre-comprensión de una siquiera de estas esencias regionales. Y por esta vía podría desembocarse en la idea de que la red de pre-comprensiones referentes a todas las esencias regionales posibles está de alguna manera diseñada a priori en el conocimiento (lo que supondría que también lo está la pre-comprensión de lo que signifique suprerregionalmente “ser” –y lo que signifiquen muchos otros conceptos de la misma extensión suprema, muchos otros transcendentalia, como dice la tradición del pensamiento aristotélico).


				En todo caso, sólo si el dominio entero resulta de antemano en alguna forma abierto para la exploración cognoscitiva, cabe que también lo esté el individuo de él. Y es así cómo la investigación se proyecta siempre sobre más de un individuo y sabe siempre que hay muchos más, desconocidos u olvidados, en el mismo dominio que aquellos que actualmente conoce.


				De hecho, Husserl pensaba más bien, en 1900, que, pese a todo, el verdadero camino del conocimiento lleva del individuo al género, sin que podamos precisar cuántos individuos necesita la inteligencia para elevarse a la comprensión de un género. Pero de nuevo debemos esperar la lectura de otros lugares, antes de poder resolver esta cuestión.


			


			

				2. El programa de la fenomenología de lo lógico



				Husserl, que ve con claridad que a ninguna ciencia puede faltarle alguna definición de sus metas y, por lo mismo, alguna comprensión de un género al menos del ser, no se introduce por el momento, en efecto, en el análisis directo del problema (al revés de lo que hará más adelante y de lo que es célebre que procuró hacer Heidegger en las primeras páginas de Ser y Tiempo). Se interesa, en cambio, indirectamente en él al parar mientes en la posibilidad de que haya ocasiones en las que una ciencia esté intentando progresar guiándose por una pre-comprensión de un dominio que está contaminada por la mezcla de al menos dos géneros (obviamente heterogéneos entre sí).


				Este caso es peligroso, porque un saber así construido tergiversa cuanto interpreta, y sólo puede ser enmendado estudiando con radicalidad en qué consiste un individuo de los que él supone que caen en su dominio. Al hacerlo, se ve que tendría este individuo que pertenecer al mismo tiempo a géneros incompatibles; lo cual, evidentemente, es absurdo.


				Es evidente que Husserl pensaba que es la desatención al detalle de los ejemplos particulares la fuente de estas peligrosas tergiversaciones del sistema ordenado de la verdad. No creía, en todo caso, en algo parecido a una ilusión transcendental, en el sentido de una confusión a priori (y quizá total) de la situación ontológica global. (De haber creído en algo así, no podría haber propuesto ninguna salida al problema. Y es que creer en esa posibilidad es escéptico, o sea, absurdo.)


				Para revisar los proyectos universales, regionales, de los saberes, lo esencial es bajar a la precisión del conocimiento de lo individual liberándose de los prejuicios causados por la marcha histórica de los saberes mismos. Husserl admite la posibilidad de principio de esta reversión de la hermenéutica por lo que podríamos atrevernos, muy prematuramente, a llamar fenomenología.


				Y anuncia la aplicación a su tema de estas ideas: la teoría de la verdad debe ser replanteada fenomenológicamente, de modo que esta renovación permita liberarse de una hermenéutica sobre el hecho de la verdad de cuya ilusión transcendental o confusión de lo heterogéneo se ha tenido que convencer en carne propia el filósofo. La verdad padece fuerza, pero esta situación no es irreversible. El análisis absolutamente concreto de los casos individuales de verdad podrá rehabilitar una “lógica” descarriada (recordemos el sentido de la palabra “lógica” en el Prólogo).


			


		


		

			


			

				  4 Los números de este tipo remiten siempre a la página del texto original de Husserl, que figura al margen, con la sigla A, en la edición de Husserliana XVIII (a cargo de Elmar Holenstein: La Haya, Martinus Nijhoff, 1975).


			


		




		

			
CAPÍTULO 3 
LOS DOS CAPÍTULOS INICIALES DE LOS PROLEGÓMENOS A LA LÓGICA PURA



			

				§§ 4 y 5


				

					1. La crisis de las ciencias



					En las últimas líneas de la Introducción –no lo he mencionado para no quebrar la unidad de lo allí expuesto–, Husserl anuncia su intención de partir de la habitual concepción de lógica como una “tecnología”. No tenemos mejor palabra para traducir Kunstlehre. Una Kunst es un arte, una técnica (recuérdese que ars es la versión clásica de techne). Lehre significa “doctrina”, pero su empleo en términos como éste se traduce perfectamente con la terminación griega “-logía”.


					Husserl no se detiene a intentar definir qué es un arte o técnica; piensa, sin embargo, en cosa similar a lo que sostiene siempre Sócrates en los diálogos platónicos: que el arte consiste en saber hacer y decir lo que en cada caso conviene para lograr llevar una realidad cualquiera a su estado de excelencia. La definición aristotélica de la virtud dianoética llamada techne (recta ratio factibilium: la razón correcta acerca de lo que se puede hacer –en el sentido, como diría Ortega, de lo capaz tanto de manufactura como de mentefactura–) se acerca mucho, en cambio, al significado de la palabra Kunstlehre. Una “tecnología” es una reflexión sobre una técnica, tal que consigue exponer el cuerpo de las reglas por las que tiene éxito la técnica en cuestión. De este modo, aunque al principio de la actividad técnica se trabaja sin tales reglas tecnológicas, es muy útil para la técnica misma que llegue pronto el momento de poseerlas. Las normas de la tecnología son aquello que sobre todo debe dominar el técnico para proceder con seguridad en su empeño, y, por lo mismo, lo que preponderantemente se enseña en un taller.


					No hay duda de que la lógica, en un sentido muy común de la palabra, es una tecnología para obtener conocimiento ahorrándose penurias con las que han tenido antiguamente que luchar los pioneros. Sabe lógica el que sabe construir argumentos que demuestren o refuten algo; pero también es verdad que sabe lógica el que es capaz de conocer en general, en abstracto, las normas de la argumentación probativa y refutadora. Cuanta más lógica se sepa en el segundo sentido, mejor preparado se está para la primera tarea (aunque puede ocurrir que alguien tenga un gran talento lógico sin demasiada capacidad de abstracción acerca de los procedimientos que aplica).


					Los clásicos han diferenciado una lógica natural de otra artificial. La natural es aquella que hay ya que poseer para entender la fuerza de un argumento la primera vez que se nos presenta, y, ampliado su concepto, coincide éste con el de la técnica lógica aún no perfeccionada por el aprendizaje de la tecnología lógica (la cual es toda ella logica artificialis). Cuando el ars logica naturalis se ve reforzada por la artificial tecnología de la lógica, se desarrolla, a su vez, en un ars artificialis.


					De ésta da el ingeniero los mejores ejemplos contemporáneos, mientras que la matemática consiste, en una medida muy grande, en una tecnología útil para su aplicación en la ingeniería.


					Pues bien, Husserl observa la natural tendencia de las ciencias a dejarse caer por el plano que las convierte al final en meras tecnologías. El científico se transforma muy habitualmente en un mero técnico o, en el mejor caso, en un tecnólogo. Cuando en absoluto coinciden los conceptos, las tareas, de la ciencia (Wissenschaft) y la tecnología (de modo parecido a como decía Aristóteles que no son una misma virtud dianoética la techne y la episteme). La verdadera situación es que la ciencia admite siempre desarrollarse en tecnología y en técnica, pero su esencia permanece aparte de esta evolución natural. Y, de hecho, cuando el científico no respeta esta separación de esencias, tergiversa muy gravemente el sentido de la propia técnica (que consiste, precisamente, en su atadura explícita con la ciencia como tal). Sobre todo, si terminamos por llamar “ciencia” a lo que los científicos hacen, llega un momento en que las ciencias ya no son ciencias, pero incluso han perdido con su esencia verdadera el vínculo tenue que es guardar alguna conciencia de esta transformación.


					A este fenómeno, andando el tiempo, denominó Husserl la “crisis de las ciencias europeas” y le atribuyó un papel capital en la catástrofe histórica que manifiestamente era el período posterior a 1914 (recuérdese que Husserl murió en 1938, a los 79 años, tras haber perdido su condición de profesor emérito y de ciudadano alemán y cualquier posibilidad de publicar en su país, y que sus textos principales sobre la crisis de las ciencias datan de 1935 en adelante).


					Una ciencia está siempre en estado de imperfección porque aún no ha agotado la exploración de su dominio. Pero esto no es en absoluto grave, sobre todo si está procediendo bajo una idea del género de este dominio que no esté contaminada de heterogeneidad inadvertida. Pero las ciencias contemporáneas (ya en los años inmediatamente anteriores a 1900: Husserl debe de estar mencionando todas las ciencias desde que él ha tenido conocimiento de ellas en su propia carrera de matemático) padecen de un mal terrible, que se diagnostica de un modo bien distinto. Sólo, de hecho, la lógica está afectada al mismo tiempo por la heterogeneidad de su idea y por esta otra plaga. La cual consiste en “falta de claridad interna y de racionalidad” (10).


					Es así porque ya la ciencia no se entiende a sí misma, debido a la dimisión de los hombres que la practican, como cuidado puro por la verdad del dominio objetivo del ser al que está dedicada. La verdad, en toda la riqueza y la pureza de su concepto, no es ya el fin único y ni siquiera el fin principal de las ciencias y de la lógica; se la ha sustituido por la eficacia técnica en lograr resultados que sirvan a las necesidades de los hombres (excluida, por cierto, la más esencial de todas: la necesidad de verdad). Lo que se hace en las mal llamadas ciencias no es precisamente volver una y otra vez sobre los fundamentos, sino avanzar cada vez más lejos en consecuencias que se supone que dependen en buena lógica de premisas que ya no conviene pragmáticamente revisar; y sobre todo, se aplican los “conocimientos” adquiridos de esta suerte, para paliar necesidades naturales o artificiales, o quizá objetivos de mero lujo, de quienes soportan el tinglado económico imprescindible para esta máquina de traslado e “investigación” de “conocimientos”. Por ejemplo, ¿quién piensa en volver a la minucia del análisis de los individuos de los respectivos dominios del ser, para comprobar la adecuación de las ideas de las “ciencias” que se han puesto imparablemente en marcha?


					Lo que falta en la lógica, falta por todas partes. Cada científico debería poder estar personalmente en condiciones de respaldar, con toda la conciencia de su responsabilidad individual, las verdades que consigue, que transmite y que aplica. Si un saber no es plenamente verdadero y no es poseído en la plenitud de su verdad por un sujeto, cualquier aplicación es un acto incontrolado, que, por mejores resultados inmediatos que dé en la satisfacción de los deseos de los hombres que lo sufragan, podrá convertirse en un mal de consecuencias desconocidas en cualquier otro momento del futuro.


					Por otra parte, toda técnica y toda tecnología suponen ya antes teoría, o sea, contemplación de verdades. Únicamente una interpretación de la verdad que no atienda suficientemente al hecho de que incluso aquellas verdades que se hayan descubierto objetivamente, permanecen a merced siempre de la subjetividad, más o menos irresponsable, de los que las usan, desatenderá estas observaciones más que comprensibles y evidentísimas. Es preciso reflexionar, pues, acerca de cómo entra y cómo queda el hombre en posesión de la verdad, porque esta zona de su saber (de la “lógica”) afecta real y radicalmente a lo que de veras será la “ciencia” en una determinada sociedad.


					En concreto, las fallas de claridad y racionalidad afectan a dos asuntos principales. En el caso de las ciencias matemáticas y lógicas, cuyo dominio de objetos peculiar es de tal índole que los miembros de él están ahí considerados “como meros portadores de determinaciones puramente ideales” (11), la quiebra característica es la utilización de procedimientos de cálculo (algoritmos en general) respecto de los cuales no se sabe a ciencia cierta por qué funcionan tan extraordinariamente bien. O se ha olvidado la demostración gracias a la cual se los introdujo, o en realidad esta demostración no se ha producido nunca con toda la perfección lógica que se requiere de las pruebas racionales auténticas (¿no destaca en matemáticas el chico que sabe resolver ecuaciones de segundo grado porque recuerda una “fórmula” rarísima que jamás le explicaron fundadamente?).


					En el caso de las ciencias extramuros de la lógica y la matemática, sus dominios respectivos siempre han de serlo de seres reales. Una física de un mundo imaginario puede ser más interesante en sentido estético que la de nuestro mundo, pero sólo en una acepción anchísima del término puede llamársela ciencia (por ejemplo, sí podría ser algo muy próximo a un modelo matemático para algún sistema real posible pero todavía desconocido, y entonces se incluiría con pleno derecho en el espacio de las ciencias de lo ideal). Pues bien, además de la probable imperfección estrictamente lógica (el uso de métodos de investigación y prueba que no siempre poseen claridad racional perfecta y, desde luego, no siempre, aunque la posean, se emplean con conciencia adecuada de sus bases lógicas), las ciencias de la realidad, para no acumular otras imperfecciones más, necesitan descender, como hemos observado, a la descripción ontológica de las esencias materiales de los respectivos dominios; pero asimismo precisan de la demostración de la existencia real de individuos del dominio en cuestión (a la que Husserl denomina el supuesto metafísico de una ciencia).


					Hay, pues, requisitos lógicos en sentido estricto y en sentido amplio, requisitos que podemos llamar ontológicos y, por fin, requisitos metafísicos. Los primeros tienen que ver con lo que desde antiguo se llama lógica formal o teoría de la argumentación, pero nosotros, al modo de Husserl, los tenemos que pensar ampliados también con todo el aparato de conceptos e investigaciones que tienen que ver con la teoría de la verdad.


				


				

					2. Lo real y lo ideal



					La palabra “metafísica” ha sido usada siempre por Husserl de una manera bastante original, dependiente de cómo la empleaba Brentano. Husserl llama metafísica a una investigación que tiene que ver con la comprobación de la realidad o la irrealidad de un objeto determinado: con su existencia o su no existencia. En el nivel especulativo de las Investigaciones, el problema está limitado a saber si es o no real algo; o sea, si es o no un individuo existente en la realidad. El concepto de realidad no nos es dado en principio con ningún grado de claridad. Vemos, eso sí, que se opone al, por ahora, no menos oscuro de idealidad. Leyendo con detención el § 5, se observará que lo real se toma en él como, ante todo, lo espacial y lo temporal (en definitiva, lo existente en el tiempo). Sin embargo, más adelante tendremos ocasión de comprobar cómo, si existiera la divina causa del mundo real, desde luego que debería decirse de ella que es también real, aunque seguramente no se le podrá predicar la misma condición temporal del resto de seres reales. De aquí que, como ya sugiere el uso constante de la expresión “reale Wirklichkeit” (al pie de la letra, “efectividad real”), aún sea más potente el mero concepto de la causalidad para caracterizar la realidad. Es real lo que puede ser considerado causa o efecto de algo (también, pues, real). La causación podrá luego dividirse, por ejemplo, en intratemporal y eterna.


					Lo ideal es la clase complementaria de lo real: el dominio (o los dominios) de aquellos objetos que son incapaces esencialmente de ser considerados causas o efectos de otros y, por lo mismo, no se pueden hallar en el tiempo ni en el espacio. Brentano había extendido, en su célebre conferencia sobre el concepto de la verdad, el término existencia hasta comprender en él lo real y lo ideal, o sea, lo real y lo idealmente existente. Meinong había necesitado en seguida postular la necesidad de un concepto todavía más abarcante, porque comprende incluso bajo sí lo idealmente inexistente (lo que posee, dicho con una paradoja muy estimulante, extraser, Aussersein; o sea, lo que simplemente está fuera del ser, lo “es” “fuera del ser” –y a lo que la tradición escolástica medieval procuraba llamar unánimemente ens rationis: ente que no tiene más ser que el que le concede el entendimiento limitado que algunas veces lo piensa: una nada pensada por un momento como si fuera algo–).


					Por el momento, nada se insinúa acerca de la relación que quizá haya entre lo real y lo ideal. Sí sabemos, sencillamente, que cabe un análisis del tipo que he llamado ontológico (sobre una esencia genérica, por ejemplo, o un particular de una especie determinada) tanto sobre seres reales como sobre “seres” ideales, de modo que, aun cuando se esté en posesión de un cierto saber ontológico (quid sit), falta en muchos casos la prueba de la existencia real del dominio en cuestión (o sea, hablando con propiedad, de al menos un objeto de ese dominio genérico). Esta observación nos lleva, desde luego, a vislumbrar que pueda haber entre lo real y lo ideal una relación como la que hay entre lo plenamente individual y lo que todavía, por faltarle plenitud de determinaciones, es específico aunque ya parezca del todo un individuo completo. Pero falta saber si este modelo para entender parte del problema al menos, se aplica a todo lo ideal en su relación con todo lo real, hasta el punto de que venga a ser lo mismo, sólo que considerado en dos perspectivas diferentes, ser real y ser individual, de un lado, y ser ideal y ser específico, del otro.


				


				

					3. Mencionar y saber



					El problema básico de cómo entra y cómo queda el hombre en posesión de alguna verdad es, como ya sabemos, el tema central de la doctrina “lógica” sensu latiore, y, por consiguiente, no hay esperanza de que se resuelva en las primeras páginas de un arduo tratado del que aún quedan por leer unas 700. Sin embargo, en el comienzo mismo de esta prolongada investigación se hace necesario contar con algún repertorio de conceptos y descripciones que permitan que nos entendamos de aquí en adelante.


					Husserl, imitando en esto a Bolzano, ha preferido normalmente partir de lo más alto, de lo realmente último, para retroceder después a las raíces, a lo primero. En este caso, lo último y más alto es la ciencia, Wissenschaft, tal y como se utiliza esta palabra cuando se habla de una Academia Prusiana de las Ciencias o de un tratado de ciencia matemática. En ambas oportunidades nos referimos a instituciones sociales, a consolidaciones en medio de la sociedad, de algo que sólo puede ser caracterizado como aquello que conduce a quien lo emplea adecuadamente a saber (Wissen), de modo análogo a como otras instituciones están ahí para que su uso nos proporcione otros servicios (Correos, para nuestros paquetes; la EMT madrileña, para nuestros viajes por la ciudad, etc.). Si usted quiere ir a Carabanchel, tome ese autobús; pero si usted quiere saber Medicina, acuda a esa Facultad.


					La palabra saber es evidentemente correlativa de verdad. No se pueden saber falsedades. Es, por otro lado, muy amplia. Sé infinidad de verdades (así las considero cuando hablo de mi saber), pero en cada momento sólo tengo presentes algunas (muchísimas, de todos modos). Y esas que tengo presentes se encuentran o bien explícitamente sabidas, atendidas; o bien nada más que tenidas en cuenta, implícitas, casi rozando lo explícito. Es muy vaga la linde de lo atendido y lo inatendido, pero mucho más aún lo es la que separa aquello con lo que ahora estoy efectivamente contando de aquello otro que, aunque de hecho lo sé, lo tengo olvidado. Y no podemos en realidad explorar la barrera entre lo que tengo olvidado pero es recuperable y lo que supe, olvidé y no habrá modo de que lo recuerde más. Limitémonos, sencillamente, a distinguir el saber actual del potencial.


					Saber en acto ahora una verdad es, para empezar, creerla, pero precisamente en un juicio correcto, como objeto suyo (Objekt eines richtigen Urteils, 12). Así empezamos a diferenciar lo subjetivo de lo objetivo, el acto de su objeto, la vivencia y su correlato intencional (incluyo desde ahora más términos que los realmente introducidos por Husserl, para ahorrar tiempo).


					El texto nos ofrece una definición de juicio: Setzung oder Verwerfung eines Sachverhalts, o sea, la posición o el rechazo de una situación. En vez de “posición”, Husserl usa, con intención de sinonimia, también la palabra “reconocimiento” (Anerkennung). El juicio es correcto cuando esa posición o reconocimiento o ese rechazo tiene dos características: la primera, su adecuación con la verdad (Übereinstimmung mit der Wahrheit); la segunda, el saber que la situación que se reconoce o pone (propiamente, que estoy yo poniendo) existe, o que la situación que se rechaza (estoy rechazando) no existe (o, lo que es lo mismo, saber que mi acto subjetivo de juzgar se adecua a la verdad de las cosas). Cuando este saber es estrictísimamente tal, lo llamamos evidencia. La descripción que hace Husserl de la evidencia consiste en llamarla “certeza luminosa” (lichtvolle Gewissheit). Y añade inmediatamente que la certeza, la evidencia, es convicción (Überzeugung), sólo que precisamente llena de luz y no ciega. De la convicción, a su vez, se dice que es un “mentar firmemente resuelto” (fest entschiedenes Meinen).


					Esta última palabra, Meinung, “mención”, es, en definitiva, la de más amplio significado que hasta ahora nos ofrece de hecho Husserl. Un mentar, una mención, es un tener en la mente, un –solemos decir en anglicismo– tener en mente; o sea, cualquier modo de estar referido a cualquier cosa (no necesariamente como a nuestro objeto sino, por ejemplo, como a aquello que gozamos o tememos o usamos). Brentano habría dicho que trato ahora de describir, en vano, lo que constituye el fondo común de todas nuestras relaciones propiamente psíquicas con cualquier tema, con cualquier trasfondo, con cualquier valor o contravalor: absolutamente con todo en absoluto, sin límite alguno. El carácter psíquico de esta peculiarísima relación sólo se puede captar en el ejemplo, personalmente; de aquí que sea en vano procurar reducir a cualquier otro dato éste. Husserl habla igual que su maestro, como tendremos ocasión de comprobar, pero ha preferido siempre la palabra vida, la palabra vivencia (Erlebnis), como quien considera que “mentar” es lo que con plenitud significa vivir; aunque, eso sí, vivir intencionalmente, o sea, referido a algo otro que el acto mismo de vivir. Vida intencional es vivir en el sentido transitivo del verbo, y una vivencia no es más que una fase, un estado, un proceso, un acontecimiento o un momento, un pedazo o un factor real, del vivir transitivo. Vivo esta meditación, vivo esta ciudad, vivo recordando algo, vivo anhelando otro algo, vivo amando a esta o a la otra persona (y a cada instante, sobre todo a cada instante realmente vivo y presente, puedo llamarlo una vivencia de esa clase determinada: un amor, un anhelo, un recuerdo, una meditación, un paseo).


					Del mundo infinitamente amplio y rico de estas “menciones” o vivencias intencionales, transitivas, dirigidas a algo otro, hemos extraído un pequeño pero importante sector: los juicios. El correlato intencional de un juicio, lo vivido transitivamente en el juicio, es una situación (o sea, que las cosas están de tal o tal modo; que esta cosa existe, etc.). No hay juicio, hemos dicho después, si no hay de alguna manera convicción, o sea, una cierta firmeza, precisamente en poner o rechazar alguna situación. Pero las situaciones se caracterizan todas porque comportan el ser o el no ser. Por el momento, yendo más allá de Husserl, dividimos, en efecto, las situaciones en existenciales y predicativas, según que el ser del que se trate sea o el existir o el ser-así (y sus negaciones correspondientes). El texto de Husserl piensa, de hecho, fundamentalmente en el ser y el no ser de la predicación; pero comprenderemos que esto no es suficiente.


					Además del componente posición o rechazo y del componente convicción, admitimos, pues, que hay un tercer factor imprescindible en la mención o vivencia que llamamos, con la tradición, juicio: aquel al que se debe que lo puesto o rechazado con convicción sea una situación (de estructura predicativa, o sea, configurada en sujeto, cópula y predicado). Efectivamente, podemos reconocer o rechazar sin juzgar, porque estemos, por ejemplo, reconociendo algo sólo en la fantasía o sólo como una hipótesis. La convicción, por su parte, parece poder sobrevenir a actos que no son juicios (dejaremos, sin embargo, el problema abierto): por ejemplo, valoramos con muchísima convicción el sabor bueno o malo de un plato de comida, sin que realmente estemos formulando ya por ello el juicio de que está sabroso o soso (nos limitamos a sentir la cualidad perteneciente al gusto). Por otra parte, las situaciones no son sólo juzgadas (es decir, creídas: puestas con convicción, rechazadas con convicción); también pueden ser preguntadas, puestas en duda, suplicadas...


					Más difícil es estudiar la relación entre la convicción y la evidencia. Husserl las presenta demasiado unidas, como si la perfecta convicción fuera la evidencia (la “luminosa certeza”...). Pero hay que reconocer que cabe una convicción no evidente tan fuerte y firme como otra evidente. Se ha observado desde antiguo, con muchísima razón, que se está en el error con la plenitud de convicción con que se está luego en la verdad que lo reemplaza. No cabe equivocación más plena que la que se vive cuando se yerra sin reservas, cuando ni se sospecha que se pueda estar uno equivocando. Aunque también sea verdad la observación de Malebranche: un error descubierto nos revela que lo hemos creído poniendo de nuestra parte la voluntad de aceptarlo, cuando en realidad no teníamos derecho a hacerlo. Una vez que la crítica ha cumplido su objetivo, comprendemos que no estábamos en el error del todo atrincherados contra la posibilidad de descubrir un día que lo era, y entonces proyectamos hacia el pasado la idea de que habíamos vivido en el error procurando ignorar el leve resquemor de su mala fundamentación, de su injustificación. Pero también nos ocurre tomar una evidencia como si no lo fuera. Procuramos darle la vuelta, a lo mejor; sospechamos que sea enmendable, no terminamos, decimos, de creérnosla. Y, sin embargo, también es verdad que la evidencia justificada como tal, mientras se recuerda vívidamente su justificación, es saboreada como la convicción inquebrantable, en cuya comparación vemos en retrospectiva débiles (sostenidas sólo por el vigor de nuestra mera voluntad de creer) las demás convicciones.


					Quedemos, pues, aunque con la reserva de haber entrevisto un gran problema pendiente, en que son al menos tres los factores recíprocamente necesarios que precisamos para integrar la peculiar naturaleza del juicio. La evidencia no es el cuarto sino, en un sentido eminente, la perfección del juicio (por la que quizá el factor convicción obtiene, al mismo tiempo, su peculiar plenitud).


					Y de nuevo consideramos ahora a qué se llama saber en el grado supremo. Hallamos que no ya al simple juicio evidente, sino a la evidencia de que nuestro juicio es evidente. Claro que también es saber el mero hecho de enterarse con certeza luminosa de una situación; pero saber en sentido excelente es saber que un saber es realmente un saber, o sea, reflexionar sobre la aparente certeza de un juicio hasta convencerse de que es una auténtica certeza. El más perfecto saber es el que está comprobado como tal, o, como suele decirse en la epistemología contemporánea, el que no sólo juzga con evidencia las situaciones existentes, sino que además está justificado racionalmente, o sea, del que se ha averiguado que está bien fundado (cosa que equivale a atrincherar su evidencia inicial con la seguridad de que de veras es una evidencia y no una convicción testaruda).


					En un sentido, no hay más en el juicio comprobado que en el juicio verdadero, cierto, pero acerca de cuya fundamentación racional o justificación no se ha reflexionado aún explícitamente. Una verdad no es más verdad después de amarrada con la cadena del fundamento que antes. No se aumenta evidencia a la evidencia digna de este nombre. Pero la facilidad de confundir la convicción infundada con la convicción bien fundada (la reiterada y deprimente averiguación de que se ha estado apacible y hasta triunfalmente en el error) contamina con una sombra de duda todo dejarse llevar por la certeza y su luz peculiar. De otra parte, esta misma experiencia de haberse equivocado muchas veces posee un poder estimulante extraordinario: cada vez que nos sucede, volvemos a vivir la realidad de que no cabe, por más sutilezas que empleemos, confundir definitivamente la certeza con la tozudez del prejuicio. Si estábamos equivocados, es certísimo que lo estábamos. Vivimos ahora un caso de aquello que el escéptico quisiera inútilmente borrar del mundo. Es casi seguro que no sabremos aducir cuál es el criterio de nuestra certeza, precisamente porque es probable que nos dejemos llevar al intento de buscarlo. La realidad es muy otra y quedó perfectamente captada en la frase célebre de Espinosa: verum index sui et falsi, lo verdadero es el criterio tanto de lo verdadero como de lo falso, es el único auténtico criterio tanto de sí como de su contrario: la mera presencia manifiesta de lo verdadero es lo característico de la certeza, de la evidencia, y lo que sirve para identificar su ausencia y la ilusión de que, sin embargo, esté dado. Pedir un criterio de la certeza es introducir por una vía falsa, ya en sí escéptica, la discusión, de modo que el que se deja llevar por este camino sólo podrá, antes o después, desandarlo lo más de prisa que pueda (o renunciar absurdamente a la distinción tajante entre lo claro y lo oscuro, lo evidente y lo que no lo es; absurdamente, puesto que hará tal cosa al ver con evidencia que no puede indicar un criterio de la evidencia –ajeno a la presencia misma de la evidencia–). Tal es el sentido correcto que debe leerse en la conocida expresión de Husserl, según la cual la evidencia es el “penetrarse inmediato de la verdad misma” (unmittelbares Innewerden der Wahrheit selbst, 13). Utilizar para esta fuerte frase la traducción convencional (“percatarse”) es abandonar lo más enérgico de ella. Veremos, además, que es mucho menos metafórica de lo que a primera vista creeríamos. Husserl dice también que la evidencia es el “conocimiento absoluto de la verdad” (absolute Erkenntnis der Wahrheit).


					Ser racional, poseer el buen sentido que hizo célebre Descartes al sostener que todos participamos de él por igual, no consiste, en última instancia, sino en captar inmediatamente o ver (obsérvese que se trata de dos metáforas tomadas del terreno de la sensibilidad) que lo claro está claro y lo oscuro está oscuro. Ver directamente es, en latín, intuir. Esta palabra nos dará gran trabajo en el resto de nuestro comentario, y Husserl no la introduce todavía en esta docena inicial de páginas de sus Investigaciones Lógicas. Las cosas mismas y por sí solas nos han llevado, sin embargo, hasta ella ya ahora.


					Pues bien, Husserl, buscando siempre poner ante nuestra mirada el saber en el sentido eminente, tiende a presentarlo como una sucesión de actos intencionales, por más que tal cosa no sea imprescindible ni aun para definir, como hemos visto, un saber plenamente merecedor de este nombre. Me refiero a que Husserl presta gran atención al reposo racional que se obtiene tras poner en tela de juicio un presunto saber. Situado en esta perspectiva, tiende a describir el saber como el resultado de una síntesis de vivencias, la primera de las cuales pone una situación con convicción; la segunda reflexiona sobre lo justificado de esta convicción; la tercera compara explícitamente los resultados de la crítica con lo que teníamos en el primer acto y ve si hemos confirmado o decepcionado nuestra creencia inicial; una cuarta, incluso, resume en sí todo este proceso declarando saber (o no saber) a la que, así vista, casi inevitablemente propenderemos a considerar nuestra primera hipótesis (aunque en realidad pueda ser a la vez, si ha resistido toda crítica, nuestro punto de llegada). Al realizar este resumen global, declaramos, en el sentido más elaborado posible, verdadero a nuestro juicio (¡pero puede estarlo siendo desde hace mucho!). La verdad no es ni la certeza ni la evidencia, ni es tampoco la situación juzgada. No es ni el acto ni el objeto, sino el producto último de esta serie de actos sintetizados. Husserl recurre al concepto tradicional de adecuación: la verdad es lo que sabemos cuando sometemos a crítica nuestros saberes, o sea, que lo son sin duda. No tenemos otro camino que decir que la verdad consiste en que la situación juzgada realmente es tal y como la juzgamos, pero en realidad queremos decir que la verdad es lo que hallamos cuando, al someter a crítica una convicción, comprendemos sin error posible que es una auténtica evidencia (sea cual sea, en definitiva, el procedimiento que nos rinde tal prueba). Por esto conviene adelantar cuánto ha insistido Husserl, al avanzar en su teoría de la verdad a lo largo de las Investigaciones, en el hecho de que la verdad es el objeto de una peculiar síntesis de vivencias tal que la segunda intuye con plenitud lo que posiblemente la primera sólo mentaba sin plenitud intuitiva. Cuando asistimos a esta particular síntesis de plenificación de un acto de juicio por otro acto de juicio, ambos referidos a la misma situación, decimos que sabemos que nuestro saber es verdadero: una no-intuición se ha “intuitificado” (si se nos permite este horror de palabra). Pero igualmente es verdad que en el mismo proceso de crítica y justificación puede ocurrirnos que permanecemos todo el tiempo ante la misma intuición que ya teníamos desde el principio: no hemos hecho más que contemplarla, seguramente desde, por así decir, ángulos distintos. La convicción en cuestión estaba siendo desde siempre evidente, estaba siendo verdadera incluso (se estaba adecuando a lo que realmente es en sí la situación juzgada); pero no nos constaba reflexivamente su verdad, no habíamos hecho objeto de nuestro saber a la verdad misma del juicio sino nada más que a la situación a la que se refiere intencionalmente.
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